
El Zeruano 
Lima, Viernss 16 Ce Acosto de 1985 

SE RESUELVE; 

Artículo Primero.. Declarar la Caducidad de 
los Títulos de Propiedad. Nos: 24287-A;, i4426, 9647; 
7941, 19524-A, 21452-A: y 7831 otorgados a favor 

-de Miliana Ríos Ruiz, José Ríos Lozano, Adela 
Arévalo Pérez, Andrea Ruiz. Rodríguez, Roberto 
Saavedra- Ruiz, Genoveva Romero Vásquez y José 
Abilio Flo:es Atías sobre los predios rústicos de= 
nominados. VISTA ALEGRE de 4 Hás.. 3192 m2. 
(Cuatro Hectárcas tres. mil ciento noventidós me- 
tros emidiados), CATCLAYO de 5 Hás. 4,612 má. 
(Cineo hectárees, cuatro mil seiscientos doce metros 
cuadrados), NUEVA RKÍTORMA de 2 Hás. 2767 
m2, (os hectáreas, dos mil setecientos sesenti- 
siete metros cuadrados), ROMÉRO-YACO de 5 
Hás. 1,412 m. (Cinco Heciáreas, mil cuatrocien- 
tos dore metros cuadrados), BUEÑA FE de 9 Hás. 
8,486 mB. (Nueve hectáreas,; ocho mil etratrocien- 
tos ochentiséis metros cuadrados), ElL, CAFETAT, 
de 2 Fús: 4,T17 m9. (Dos hectáress, cuatro mii se- 
tecientos diecístete metros cuadrados) y SAN JÓ- 
sE DE CHUPISHINA de ? HMás. 9,464 m2. (Sos 
hectáreas, nueve mil “cuatrocientos sesenticustra 
metros cuadrados) de extensión superticial, ubica= 
dos en el distrito y provincia de Lamas, departa- 
mento de San Martim: y. conseruentemente. dejar 
sin efecto las Resoluciones Ministeriales señaladas 
en el primer considerardo de ly presente Resolu— 
¡ción, en mérito £ las cuales se expidieron los ín- 
k.lcad_os Títulos de Propiedad. 

Í Artículo- Segundo.— Deciarar revertidos al do- 
“minio del Estado los predios- rústicos VISTA ALE- 
GRE, CHICLAYO, NUEVA REFORMA, ROME- 
RO-YACC, BUENA FE, EL CAFETAL y SAN JO- 
SE DE CHUPISHIÑA con las extensiones y ubi- 
cación señaladas en el Artículo precedente. 

Artículo Tercero.— Dejar a salvo el derecho de 
$yacupmñúa,- para que lo hagan valer conforme a- 

Artículo Cuarto— La Dirección de la Región: 
Agraria XIIT-Sán Mertín, solicitará al Juez de Tie- 
rras la inscripción de los predios materia de la- Presente Fesolución a favor de la Dirección Ge- 
ñeral de Reforma Agraria y Aseñtamiento Rural, 
en los Registros Públicos de San Martín, 

Regístrese y comuníquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILL ER, Minist 
de Acgricultura. 

r 

RESOEUCION MINISTERTAT, 
No. 00562-85-AG/DGRAAR 

Lima, 14 de Junio de 1985, 

VISTOS: 

f Los expedientes relativos a la decfaración de 
_ Caducidad de Titulos'de Propiedad de los predios 
rústicos denominsos COGHABAMBA, CUMBRE, 
CHUPISHINA, LA-FLOR y ROMERO-YACO, ubi- 
dados en el distrito y provineia de Lamas, depar- 

CUONSUÉRMANDLO: 

.. Que por Resoluciónes IMinisterisies IMNos. 2199, 
2170, 13568, 159 y 1109 de feéchas 19 de Junio de 1954 
las dos primeras y 16 de Ottubre de 1953, 15 Te 
Febrerty de 1964 y 1e de Agosto de 1997 las demús, 
respectivamente, al 4mphro de la derocada Ley MNo- 
1220 y su Reglumento, seé o'oárog a favor de 
Melitón Salas Amasifueñ, Peirona: Sargama de Sd- 
las, Nonata Hidalgo, Belén Athios Hidalgo Viuda 
de Flores y Arturo Marín Fiores los TTimos Je 
Propievad Nos: 16508-A, I95946-A, 7340, 230095-A y 
28496-A: sobre los pradios rústicos COCHABANBA 
de 4 Hás. 99265 m%.,, CUMBRE de 8200 m2., CMU- 
PISHEINA de 5 Háús. 4824 m2:, 1A FLOR de 3 Hás 
5,686 m2. y ROMERO-YACO de 3 Hás. 100 m2.- 
de extensión superficial, com la Wbicación señalada 
er la sarte introductiva de la presente Resolusión, 
los mismos que tal como aparece én las respec= 
tivas Constancias que obran- en atutos, no se en- 
cuentran 'necritos en los Remistros de la Propie. 
dad Inmueble de San Martín; 

Que por Resoluciones Directorales . Nos. 0197 
84-AG-DR-XII-SM y 0210-84-AG-DR-XII-SM 

ambas de fecha 8 de Marzo de 1994. la Dirseción 
de la Región Agraria XIIM-San Martín, ha decla- 
rado que los pronietarios de los predios mentvio-= 

nados, han incurrido en-causal de Caducidad pre= 
vista en e' Artículo 32* inciso d) del Decreta Ley 
No. 22:75 “Ley de Comunidades Nativas. y de De- 
sarrollo- Agrario de las. Regiones de Selva y Ceja: 
de Selva”, por enconfrarse dicho: predios ab=ndo- 
hados por sus titulares y ocupados por úposesio- 
narios de hecho; 

Que i¡as citadas Resoluciones Directorales, al 
nc haner sido apeladas, han quedado legalmente - 
consen'idas; 

Que la Dirección General de Reforma Agraria 
y Asentamiento Rurál con fzcha 25 de Marza da 
1085, na solicitado la expedición de la presente 
Resolución Mimisterial; 

Con la visación de la Oficida General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artiento Privrn. Declarer la Caducidad de los 
Titulos de Pronicdad Nos. 19552-A, T9594-A, yREG 
23005=A y 23496-A otorgados a favor de Me: m 
Salas Amasifuen, Pelrora Sangoma de Salas, Noe" 
nata Fida'co, Belén Athtas Hidalgo viuda de Flo-! 
res y Arturo Marín Fiores sobre los predios fús= 
ticos derominados COCHABAMBA de 4 ftás, 0078 
m (Cuatro hectársas, núeve mil novecientos veirt= 
tiséis mstrós cuadrados), CUMBSRE de 820 m3; 
tOcho mit doscién'os Meros muedrados), CHOPÍ- 
SUIÑA de 5 T 4524 1. (Cinco Hsciras: 
tro mil «achocientos veinvieual 
dos), LA TFLOR de 3 IHás. 5,6% 

reas, dinco mil seiscientos ochentisdis merr 

ecrados) y FOMERO-YACO de 3 I 

CTres Hectirsas, mil ochocientos noventicines me= 
tros enadradosy de extensión superfic ubicados' 
en el Jdistrito y provincia de Lamas, depar amento 
de Saa Martín; y, consecuentemente, dejar sin 
efecto las Resoluciones Ministeriales señaladas em 

tia= 

1 

¡ tamento; de San. Marifi;. y, y _el primer considerando de la presente Resolución, 
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.en mérito a las cuales se expidieron los indicados 
“Titulos de Propiedad, 

Artículo Segundo.— Declarar revertidos al do- 
¡miNnio del Estado los predios rústicos COCHABAM- 
'BA, CUMBRE, CHUPISHINA, LA FLOR y R- 
MERO-YACO con las extensiones y ubicación se- 
iñaladas en el Artículo preeedente, 

Articulo Tercero.— Dejar a salvo el derecho de 
los ocupantes, para que lo hagan valer conformne 
A Ley. 

Artícuio Cuarto.— “La Dirección de la Región 
JAgraria XIII-San Martín, solicitará al Juez de 

ierras la inscripción de los predios materia de la 
Eresenta Resolución a fayor de la Dirección Gene- 

- fral de Tueforma Agraria y Asentamiento Rural, en 
Ilos Registros Públicos de San Martín, 

Regístrese y comuníquese. 
. JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
P,e Agricultura. 

RESOLUCION MINFESTERTAL 

Ne 00458—85—AG/DGRAAR 
lLáma, 15 de ju.io de 1985. 

VISTOS: 

Los expedentes relativos a la declaración de 
'Caducidad de Títulos de Propiedad de los predios 
rústicos denominacios “PERUATE” de 9 Hás. 
8.931 m2. y “SAN ROQUE” de 3 Hás. 8,333 m2. de 

extensión superficial, ambos ubicados en el d'stri- 
to de Calzada, provincia de Muyobamba, departa- 
mento de San Martin; y, 

CONSIDERANDO: 

| Que, por Resoluciones Ministeriales Nos, 142 
y 1926 de fechas 16 de febrero de 1967 y 05 de di 
¡ciembre de 195), respectivamente, se otorgaron a 
favor de los señores Florencio Vásquez Chanzapa 
y Belén del Carmen Rubio Chávez, los Títulos de 
Propiedad Nos. 25078—A y 7417, sobre los predios 
¡Tústicos denomnados “PERUATE” y “SAN RO- 
:QUE" con lJes extensiones y ubicación anies seña- 
Jadas; 

Que, por Resoluciones Directorales Nos. 1024— 
¡B4-AG-DR—XII—SM, y 10205—84—AG—DR—XIII 
ÍSM. ambas de fecha 08 de Agosto de 1984. la Di- 
rección de Región Agraria X11 —San Martin, ha 
declarado la Caducidad de Títulos de Propiedad 
de los predios rústicos m*ncionados en el consi- 
derando precedente, en apicación del Articu'o 32 
¡inciso d) el Decreto Ley N? 22175 “Ley de Comu- 
¡Nidades Nativas y de Desarrolto Agrario de las 
|Regiones de Ce'va y Ceja de Selva”, por encon- 
¡trarse abandonados por sus propietarios y estar 
»ocupados por posesionarios de hechos; 

Que, las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido rdeladas, har quedado consentidas, 
por lo que la D'rección General de Reforma Agra- 
Tia y Asentamiento Rufál, con fecha 22 de Febrero 
1985, ha solicitado, la expedición de la presente Re- 
so-ución Min'strrial: 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
|loria Jurídica del Ramo; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1*. — Aprobar el procedimiento se- 
guido para la declaracón de Caducidad de Títu- 
los de Propiedad de los predios rústicos denomi- 
nados “Peruate” de 9 Hás. 8931 m2. (Nueve Hec-" 
táreas Ocho Mil Novecientos Treintaiún Metros 
Cuadrados) y “San Roque” de 3 Hás. 8,333 ma. 
(Tres Hectáreas Ocho Mil Trescientos Treintaitres 
Metros Cuadrados) de extensión superficial, todos 
Ubicados en el distrito de Calzada, provincia de 
Moyobamba, departamento de San Martín. 

Artículo 2”, — Declarar revertidos al dominio 
del Estado los predios rústicos denominados “Pe- 
ruate” y “San Roque” con las extensiones y ubi- 
cación señala”-s en el numeral anterior. 

Artículo %". — Dejar a salvo el derecho de los 
oeupantes para que lo hagan valer conforme a 
Ley. 

Artículo 4%, — La Dirección de la Región 
Agraria XIII—San Martin, solicitará al Juez de 
Tierras la cancelación de los asientos registrales 
y la subsecuente inscripción de los predios rústi- 
cos materia de la presente Resolución a favor de 
la Dirección General de Reforma Agraria y Asen- 
tamiento Rural, en los Registres Públicos de San 
Martin., 

Regístrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERTAL 
N7 00475—85—-AG/DGRAAR. 

Lima, 25 de Julio de 1985 

Visto los expedientes relativos a la declara- 
ción de Caducidad de Títulos de Propiedad de 
los predios rústicos denominados “Tolentino” de 
% hás. 2369 m2., “Alianza” de 18 hás. 9225 m2., 
“Montiel” de 10 hás. 6410 m2., “San José” de 5 
hás. 5465 m2., “Limavado” de 5 Hás. 8956 m2., 
“La Viña” de 5 hás. 3640 m2., “Lupuna” de 5 hás. 
4338 m2., “El Progreso” de 7 hás. 6494 m2., “San- 
ta Fiora” de 7 hás, 4783 m2. y “Vista Alegre” de 
8 hás. 1654 m2., de extensión superficial, todos 
ubicados en el distrito y provincia de Moyobam- 
ba, departamento de San Martín; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. s/a: 
1647, s/n, 857; 227; 2873; 208; 2759, 2748 y 199 de 
fechas 14 de julio de 1916, 28 de junio de 1960, 23 
de junio de 1917, 13 de abril de 1951, 23 de jul:o 
de 1946, 24 de octubre de 1953, 8 de setiembre de 
1939, 10 de julio de 1964, 7 diciembre de 1959 y 24 
de febrero de 1059, raspectivamente, se otorgaron 
a favor de las señores Nicolás T. García, Marce- 
lino Mendoza Sate'aya, Antonio Guerra, José Ruíz 
Garay, José Astinción Tuesta-Arista, estefita - Bar- 
dalez Bocanegrs, Juen luis Sifuentes, Julio Ma- 
nases Ióptz Pinedo, Ana Melita Celis Vásquez y Melitón Mirano Mastill:, les Tísulos de Propiedad 
Nos. 05, 13808, 824, TSIl, 6387, 9158, 2638,'


